
  

      

    

LA JUNTA GENERA DL ACCTONESPAS DEJA 

MORAL, ACCOIUNTANT SS ADWESORY E LTDA. 

E DO 

    

      

  

  

BALADVISORY 

ln cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, on mi calidad de 

comisario, do la cmpresa GLOBAL ACCOUNFANT € ADVISORY €. LTDA, 

SLOBALADYVISORY constituida en cl llouador, presento « ustedes cf siguiente Informe en 

rolación al año torminado aL 31 de diciembre de 2077, 

     

  

Me obtonido de los administradoros información sobre las operacionos y registros que 

consideramos necesarios. Así mismo ha rovisado cl Balance General de la empresa 

GLOBAL ACE UI NPART € ADVISORY CO UTDA. GLOBALADVWISORY al 37 de 

diclenibre de 2011 y los correspondientes estados de resultados por cl año terminado on csa 

fecha, Vistos estados mancioros son responsabilidad de la Gerencia de la compañía, Mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre costos ostados basados en nuestra rovisión. 

  

     

Mi examen fue ofectuado de acuerdo con las Normas lHenatorianas de ÁudiHoria. listas 

Normas requisen que una revisión sea discñada y realizada para obtener coríeza raonable de 

si los estados finaneteros ho conticnen exposiciones erróneas e imoxacías de importancia. 

lista revisión incluye cl examen, a base de pruebas, de la ovidencta que soporía las 

cantidades y revelaciones pr cesen sedes en los listados Financieros. Incluye también la 

evaluación de los principios utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 

Gerencia, est como un p resentación genoral de los estados financioros. Considero que mi y 
s 

rovisión proves una base razonable para nuestra opinión. 

Los resultados de mi revisión no rovelaron sHuaciones, en las $ neon cs y documentos 

examinados con relación a Tos asuntos que se mencionan en ol párrafo precedente, que en 4 

opinión se consideren neumplinientos importantes de Jos a aspectos por parte de Jos 

administradores de GLOBAL  ACCOUNTANFT 8 AD viso RYO LE DFPDA. 

GLOBALADVESORY por cl año termmado al 31 de diciembre def 20 > 

1) cumplimiento por parte de la Compañta de las mencionadas obligaciones, así como los 

erterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración, cs todo 

lo que puedo decir a la verdad. 

  

“uayaquil, 08 de Noviembre de 2012


